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aalerior seIngerios sobre raíces. Aï>i como cp la serip 
ingerían los individuos por s.a-s ramas yiá'ij^nfOSj ’en es|a 
Se hace por las raíces y cepas. No llene, por-objeto multi
plicar, los individuos-, sino restablecef el Vigor de los de
caídos. Se praclica muy poco ay^qiie pyede hacerse de va
rios modos, así solo se cilaré» el de Malpighi ai que pue
den referirse lodos. \

Se cojeo las raíces de. dos árboles, ^se las hiere, .se/ las 
’’ne, se las liga, se las emplaste ¡y se las cubre de ¡tierraj

Bania sobre raíz. El objeto de este ingerto es multi
plicar los individuos y hacer muchos de uñ árbol vigoroso; 
y cuyas raíces corran superficialmenle. Dislírigu^nse. con. los 
nombres de Columela cuando se dobla una-rama, sin xor.-r 
^’’í'la, y se cnlierra como para un mugrón,’^e ' la aplica en 
^3 cara cóncava ó convecsa de su arco una'rai?^, con herir 
’¡as que solo lleguen hasta la albura ó hasta la madero, se 
^igan y embetunan como para cualquier otro ingerlo. ■

U) Véase el número 51.
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Ikrrcra.—Se cojen una rama y una raíz de igual diá

metro, se las corta la extremidad y doblando la primera 
hacia la segunda, sojelánilola para conservar su posición, se 
hace en la última una morlaja triangular y en la otra cu
ña correspondiente para Henar el vacío y se procede como 
anteriormente. Siendo las yemas de este ingerto dirigidas ha
cia la tierra, siis despliegues ó brotes tienen luego que ha
cer curva para tomar la dirección hácia el sol, lo que 
perjudica al crecimiento de la planta, puede convenir asi 
c'guna vez cuando se desean árboles pequeños,

JJe hojas d ciia/quiera^ parle del vejetal. Nadie dice que 
haya logrado estos ingertos, ni csplica tampoco las precau
ciones para hacerlos: su utilidad se deja conocer que puede 
considerarse reducida á mera diversion; pero como puede 
servir para deducir algunas consecuencias y admirar el arle 
aplicado á la naturaleza, se hace conveniente cspücarlo. 
Llaman Adansoo cuando las hojas están en su juventud se 
aplican por sus peciolos, raspando un jioco las partes de union, 
se les liga y deja sin emplasto. Si fuese hoja sobre rama, 
se levanta en esta una astilla de corteza, se iutroduce ala 
el peciolo, so liga y emplasta.

Ingertos de frulos. Estos los ejecuta espontáneamente al
gunas veces ía Naturaleza y los puede verificar el arle, tan
to-por curiosidad como para sacar frutos mas gruesosy muy 
notables por su forma singular. Nómbrase Pomene cuando 
dos frulos están dentro de un mismo boton ó yema, como 
se ve frecuentemente y en particular en el albaricoque y me
locotón; se unen desde su nacimiento, se tienen algunos días 
en este estado y viendo que se censervan unidos se les de
ja en libertad,

Dicen Barriays cuando se introduce el pedúnculo de la 
fruta entre la corteza y la albura de una rama, para lo qu® 
se levanta en esta una pequeña asidla y se liga corno en 
el Adanson. Este ingerto fue inventado para probar que lo» 
patrones no mudaban la especie que se ingertaba. Duhamel 
liizo la aplicación por sí mismo y en este ensayo se tunco 
para decir que cerca <le los frulos hay órganos que hacen 
la principal preparación de la savia.
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/nrjerios de leña. El carácter esencial ’ dq los ‘ de esta 

sección es practicarse lodos con yemas acompañadas de le- . 
ña y separados de los árboles que los han producido. Se 
pueden dividir en cuatro series, á saler: de endidura, de 
corona, de empalme y de costado. La primera abraza lo
dos los que comunmenle se llaman de púa; la segunda los 
de propiamente corona; la tercera los de mortaja y la cuarta 
los de escudete de tajada, ¡os de iucisifin y los de bar
reno ó cabilla.

Los ingerios sobre las raíces no se ponen en diversa 
serie como en la sección anterior, porque en aquella se hizo 
la division por las parles que se aplicaban y en esta por el 
modo y no habiendo en él diferencia para la qplicaçion, no 
hay lugar á separar los unos de los otros; así que aunque 
no se hable de ellos en particular, téngase por regla gene
ral que lodos los que se hacen de liña con leña, cslo es, 
que esta materia es herida en los dos .individuos, liencp uso 
en las raíces.

Estos ingertos pueden compararse á las estacas sin inas 
diferencia que aquellos se ponen sobro vegetales paj'.a vi
vir á su costa y por medio de sus raice.s y ..cslas se plan
tan en tierra para que adquiriendo los órganos que les fal
tan pu«idan existir á sus espensas.

Como lodos los ingerios tienen estos por objeto transfor
mar en raros y agradables, individuos de especies diferen
tes, mejorar el fruto y apresurar la fructificación.

Taulo los de esta sección como los de la sigureale en Jos 
que antes ó inraedialamcnte despues de practicados corta 
la cabeza al patrón, conviene algunos dias antes descargar los 
de algunas ramas á fin de que la pérdida de todas á su 
tiempo no les cause tan gran sensación que detengan dema
siado el curso de la savia y perjudique al ingerío.

En cuanto á los patrones, siendo muy comuu usar el 
membrillo para la clase de pepita, espocialmenle la^ peras, 
(amándose como un patron general para todas ella.s,. sq hace 
^dispensable esponer los inconvenientes y las ventajas, que 
ofrece.

No hay duda que una estaca de membrillo se planta un
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oño, se ingería al siguienle ó al olro y dá friUo á los 1res 

» ó cuatro; ó bien se ingerta y luego se plañía, lo que ace
lera la fructificación; resultados en uno y olro caso de bas
tante consideración para el agricultor y que no encuentra en 
el peral cuyas estacas no prenden tan facilnienle ni se ha
cen productivas tan breve; pero esta ventaja no-recompen
sa la menor duiación de los árboles, la pequeña lalla á que 
se quedan, la desigualdad con que crecen, el cuidado que 
exigen para limpiar los brotes y barbados que arrojan fre
cuentemente, la palidez de sus hojas, la ictericia á que pro
penden y la menos sanidad que sus frutos tienen.

Se juzga resarcir el primer inconveniente poniendo nueva 
estaca ó árbol en lugar del antiguo; pero no prosperando un 
árbol donde olro ha perecido, crece el nuevo individuo muy 
débil y lenlamenle.

Los jardineros y mercaderes de árboles franceses son los 
que han puesto este patrón en tan frecuente y común uso; 
pero lodo buen cultivador no debe darle otro destino que pro
ducir su fruto, el que también es de tan pequeña utilidad que 
aunque se deslerrára poco se perdería. Solo cuando no haya 
otros patrones se pondrán en él peras jugosas, mas no las 
llamadas de bergamota ó que tengan la propiedad de abrirse. 
Siempre que se pueda se injertará sobre la misma especie y 
en su falla sobre el mismo género, que es lo mas conforme 
á la naturaleza, prefiriendo los patrones producidos por se
milla á los de acodo, estaca ó barbado, tanto porque estos 
no se hacen tan corpulentos, cuanto porque siempre llevan 
consigo la decrepitud del padre de que nacieron.

J. 0.

En el dia 29 de Febrero el M. 1. Sr. Presidente de la 
Junta local de 1,’ enseñanza de esta capital acompañado del 
Sr. Secretario de la misma dieron la posesión de la Escue a 
elemental á D. Juan Coronas, que por traslación le ha sido 
conferida por la Direcciou general de instrucción pública, ti
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Sr. Presidente dió á conocer â los niños á su nuevo Maes- 
iro, y con este motivólos exhortó al cumplimiento de sus de
beres y cariño que como á tal debían tributarle.

D. Pascual Ferrer, que desempeñaba interinamente esta 
escuela, al despedirse de sus tiernos discípulos pronunció 
eslas sencillas palabras:

Gomo habéis visto, queridos niños, el señor es el que ha 
de continuar la educación (¡uc con tan buen éxito principió 
D. Cándido Domingo y que hasta hoy, aunque con menos co
nocimientos, he trasmitido yo.

Este señor, conocedor práctico de la 'enseñanza y de la.s 
necesidades propias de vuestra edad, sabrá distinguir las que 
sean hijas del estudio y las ¡únalas .en la infancia. Si como 
hasta aijuí seguís, que no lo dudo de vuestro comportamiento, 
pocas serán de las primeras, y para las segundas, sabrá emplear 
las condescendencias que en sus largos pños de enseñanza tie
ne acreditadas.

Cuando marchó nuestro querido amigo D. Cándido, vues- 
Iro maestro, me recomendó á todos y á cada uno de vo«o- 
Iros; y durante el tiempo que os he dirigido me he cercio- 
’’ado que no en vano contiaba en vuestro buen porte y es
meradas maneras. Ni un solo disgusto me habéis dado. Esta 
conducta os enaltece.

líoy 03 recomiendo á vuestro nu^'vo Maestro, y os encargo 
que mas que por mi buen <leseo os hagais acreedores de su 
cariño por vuestra constante aplicación y puntualidad en asis- 
lir á la escuela, circunstancias (jue est-an en armonía con 
todas las clases de la sociedad.

El momento de separarme de vosotros ha llegado. Las 
pruebas de cariñoso respeto que me habéis dado mientras he 
dirigido vuestro tierno é impresionable corazón, se agrupan 
ú mi mente de tal modo, que mi afectación es notoria y me 
‘uiposibilita para vleciros loque me había propuesto; pero co- 
*uo conozco vuestro bondadoso carácter, no puedo menos de 
recordaros nuevamente el amor á Dios, á nuestros semejan- 
Ies y á vosotros mismos; principios que no debeis olvidar 
ui aun en vuestros mayores apuros; principios, que si los 
practicáis con verdadera humildad cristiana, os servirá de éter-
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îlo gn^nrdon y conseguiréis la gloria que y lodos nos es 
prometida.

TITULOS. Se han recibido los de D. Pascual Ferrer.— 
D. Joaquin tiesa.—D. Justo Mingano, maestros elemeulales; 
y los de Doña Vicenta Puyuclo y Doña Manuela Viilega, 
maestras superiores.

NOMBRAMIENTOS. Por Real órden de 11 de Febrero 
último ban sido nombrados vocales de la Junta de Instruc
ción pública de esta provincia D. Mariano Lasala como vo
cal de la de Ejtadíslica y D. Sebastian Guillen como cen^ 
cejal. •

D. A^alentin Molina, Pueyo de Moros; traslación.
Doña Faustina Marias, idem; concurso.
D. Juan Coronas, Huesca; traslación.
Doña Petra tafuenle, Fraga; permuta.
Doña Irene Val, Monzon; idem. /
D. Andrés Figucras, Erdao; traslación.

boletín extraordinario de la provincia de HUESCA-

El Exwio. Sr. Subsecretario del Minisicrio de la Gober- 
nación del Reino, por despacho lelcgránco de anoche, reci
bido en la madrugada de este dia, me comunica lo siguiente-

«Acaba de jurar el nuevo Ministerio, que lo forman los 
señores. Mon, Presidente sin cartera; Pacheco, Estado; Ma
yans, Gracia y Justicia; Marchesi, Guerra; Salaverría, Hacien
da; Cánovas del Castillo, Gobernación; Ulloa, Fomento; Y 
López Ballesteros (D. Diego,) de Ultramar. El Sr. Parejo, 
nom-brado para Marina, está ausente.
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Lo que inc apresuro ú publicar por extraordinario para 
conociiniCnlo de los habitantes de esta provincia. Huesca 2 
de Marzo de 1864.^El Gobernador, Bernardo Lozano.

ÜNÍVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agoslo de 
hiin de proveerse por concurso las plazas do Maestro y Maestra 

vacantes en los pueblos siguientes;

• Escuelas elementales de niños.

Castelló de Navés, Espluga de Sorra, Lia lurs, Llesp, Oaiolls de No- 
g'«ya, Tuxent, 2»00 rs.

Escuelas elementales de niñas.

Alzamora, Aramnnt, Aransis, Bobera, Canujan, Caslelldans, Caste
llo do Naves, Espluga de Serra, Lladurs, Llobt‘ra, Madrona de Pinell, 
Naves, Noves, Ortoneda, Pinell, Riner, S. Cernido Llanera, Torrefar- 
rera, Tuxent, IGGG rs.

Hay un gran número de incompletas de niños y la do niñas do 
Ballver con 1300 rs.

(Lérida, (fBolotin oficial» de! 20 de Febrero )
I ——————j-i I— '■ ■■■ -

Sección oficial.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

La Reina (Q. D. (i.) so ha servido disponer que en lo que resta 
<lel presente curso proceda V. S. á la visita de los establecimientos dc- 
P<^ndicnles do su autoridad, en cumplimiento’ de lo prescrito en el art.

del Reglamento general para la Adminis-lracion y régimen de la 
mslruccion pública; comprendiendo en la inspección, no solo los es- 
ludios do segunda enseñanza como en los años anteriores, sino las Fu- 
^i'llades, Escuelas superiores y profesionales, Museos, Bibliotecas y Ar-
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chíVOí, y las Escuelas de primera enseñanza de los pueblos donde ha
ya oíros establecimienlos que visitar. Sin embargo do que en td mis
mo Reglamento so espresan los eslromos quo deben abrazar kis Me
morias de los inspectores, S. M. mo ordena reeomicnde á la iluslia- 
da atención de V. S. algunos puntos que como mas importantes, de
ben mirarse con especial cuidado.

Iibliluidas las (Juivcrsidades y Escuelas superiores para formar nom
bres quo empleen la vida en cultivar las ciencias y aplicarlas à 
diversos fines sociales interesa mucho quo su enseñanza sea tan solida 
vjcomplela como requiere el acertado ejercicio de las profesiones científicas.

S. M. está persuadida de que el profesorado español desenopew 
cumplidamente su.s árduos deberes, consagrándose con empeño al es
tudio y propagación do la verdad, escitando en los alumnos con el 
ejemplo y el coivejo el noble deseo de saber, y manteniéndose en sus 
lecciones en la region serena de la ciencia, superior á aqu Ha oír.» 
donde se agitan las veleidades de la opinion y las pasajeras aficiones 
del espíritu de partido; ya porque tan discreta conducía es la que 
conesponde à quienes ejercen ol gravo ministerio de instruir à la JU' 
ventud, ya porque si por falta de aptitud ó celo incurriese (aunque’'® 
es de creer) algún profesor en el ca-o previsto en el artículo Hü ’® 
la ley de instrucción pública, no dejará V. S. de emplear 1®^ niedio 
que ía misma ley pone en sus manos para correjir el abuso. M?® 
basta que cada catedrático dé sábias lecciones; e.s preciso, si Josjé'-e- 
nos han de salir de las aulas con el debido caudal de conocimientos, 
que los que enseñan las varias asignaturas do una misma carrera s 
concierten do mudo que juuta.s formen un cuerpo de doctrina compte 
y ordenado, sin inútiles redundancias ni omisiones perjudiciales. Esta es 
principal incumbencia do los Consejos do estudios y. juntas de pro e- 
sores: no deje V. S. el dar cuenta en su informo do los acucio s 
lomados en estas conferencias. . ,

En algunas facultades universitarias, y en casi todas las c.'COt 
superiores se estudian ciencias cuyas teorías eligen demostiación ÇJ- 
pcrimental; y la exijen tan imperiosamento que puede furmarso k 
do la perfección do la enseñanza con solo ver los medios \ 
que para darla so emplean. Importa, pues, conocer ctn exacliluu 
estado do las colecciones, gabinetes, laboratorios y demás depártame 
los destinados á la instrucción práctica de los alumnos; promovet 
aumentos V averiguar si la actual organización del personal faculiai 
satisface debidamente las necesidades de esto servicio. .

Distinto carácter que en las Univer.«idades, escuelas superiores 
bo tener la enseñanza en* las profesionales é Institutos, cuyo 
es formar sabios, sino promover la cultura general y preparar a 
jóvenes para ulteriores estudios ó para el ejercicio de profusiones q 
requieren ciertos conocimientos teóricos, más no carrera cienldma- 
brindad en la doctrina, sencillez en la forma, brevedad en su esp
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îion, V sobre lodo, claridad suma y parlicular empeño en acomodar 
aenséñ-nzá á la poca madura razón de los alumnos laies son las 
doles que euallecen al profesor de esle periodo déla insliuccion publica.

En 24 de Agosto de 1861, se dictaron sobre este particular ms - 
li'ucciones cuva fiel observancia no puede menos de dar opimo trillo. 
El matciial do las Cátedras podrá indicar á V. S. como se cumplen en 
las asignaturas esperimenlales; porque si en física se usan apara os 
aplicables solo á demostrar doctrinas que no caben en los v!«racn os 
de esta ciencia; si las colecciones de liisloria natural están dispuesta, 
do manera que se descubra el propósito de convcitir en rigOHW es 
posición cienlílica lo que no debe pasar de meras nociones, es t e 
mer que la esplicacion traspase los ¡imites prescritos. Adquiéranse cuan
tos objetos materiales puedan auxiliar lo mniuo en estas que en otras 
enseñanzas la tarea del profesor y del alumno; pero conservando siem
pre el carácter propio de los estudios elementales.

Utilísimo auxiliar, ó mas bien necesario complemento de los Ins- 
liliilos, son los Colegios de internes, destinados a procurar a los que 
tienen que separarse de sus padres en la tierna edad en que comien 
za la segunda enseñanza, los medios de recibir esmerada educación 
física y moral, va que en las cátedras solo puede alender.se a la ins
trucción Muchos se han establecido en los últimos años; los que exis
tían se han reorganizado conforme à nuevas preFcripcH nes, y las pro
vincias que aun no los lieien, se esfuerzan por crearlos, ya erigien- 
'lo edificios à propósito, va solicitándolos del Estado, ya ensanchando 
'os que ocupan los Instituios. Mas por lo mismo que la loslilucioa 
es tan úiil, conviene organizaría de manera que corresponda bien a 
su objeto, y ahora que lleva poco tiempo de existencia, y no ha lia- 
bido por tanto Ipgar de que so arraigmn abibos, es la ocasión opoi- 
tuna de corregir ¡os defectos que se obscrvtn, y do introducir las 
•nejoras que aconseje la experiencia. • i u

Entre las Escuelas profesionales, merecen especial atención as de 
^e’las Arle.s, que no tanto exi.4en para educar el co' lo numero de pii- 
vilogiados ingenios capaces de producir la belleza artística, como paia 
difundir el bueo gusto, señal imquívcca de la cultura de un 
pueblo. A este fin tienden especialmente lo.s estudios elemen 
'ules do dibujo, en los cuales nunca recomendará V. b. basante 

conveniencia de cultivar con esmero el dibujo lineal y de adonu>. 
1UC es el que aprovecha al mayor número, como que aprendiendo o 

acostumbran los artesanos á aplicar el arle à la industria, oc modo 
'luc las obras reúnan á la utilidad para el empleo el primor de la lorma.

Claro testimonio da de conocerse y estimarse la Nación que en 
"’"seoí, Bibliotecas y Archivos reúne y conserva ordenadamente las pio- 
‘'uccioues de su .suelo, las obras de sus ingenios y los monumentos

su historia. La nuestra hace loables esfuerzos tras largos anos do 
8'úsible descuido por formar y enriquecer estos preciosos deposhos, y
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ya qoe por disposición de la ley y por la naturaleza misma del ob
jeto cerrespoofleu estos eslableciniienlos al ramo do Inslrucciou pública, 
cuidado propio es de las autoridades académicas aprovechar las oca
siones de contribuir á su fomento y mejora.

A la real Academia de San Fernando incumbe la superior inspec
ción do los Museos de Bellas Artes mas no por eso debe V. S. de
jar de recomendar sn creación, escilamlo el celo de las Comisiones de 
Monumentos, y la generosidad de las Diputaciones provinciales para 
que no se malogren las obras antiguas por falla de diligencia, y £« 
dispense merecida protección â los que hoy sostienen nuestra reputa
ción artística. No es de menos interés (a reunion de objel(>s arqueo
lógicos y la conservación de las antigüedades. Nación tan gloriosa co
mo la nuestra debe recojercon afán las reliquias de las pasadas gene
raciones. Procure V. S. inculcar en los ánimos esla patriótica ideo; 
recomiende con empeño la investigación de cuantos objetos puedan con
tribuir al esclarecimiento de los hechos notables ó al estudio de las 
costumbres de nuestros mayores, y facilite por este medio la realiza
ción del proyectado Museo histórico español, que tanto han de enal
tecer à nuestra patria en concepto de propios y de estraños.

La formación de colecciones da historia natural, y muy principal
mente de lo.s productos espontáneos de nuestro suelo, no es solo ialC' 
re.sante para la ciencia, sino de inmediato provecho para la agricnltura, 
las arles y el comercio. Muy en breve se comunicarán á V. S. ins
trucciones para que en cad.i provincia se comience á ordenar un mu
seo (|U0 represento sus riqueza.? naturales y el empleo qua ha logra
do darles la industria; y si como es de esperar favorecen lan útil em
presa las personas ilustradas y amantes del bien público, acaso sin 
lardar mucho podreino.s poner do manifiesto prccio.^dades cieutíficns 
desconocidas y valores hoy desaprovechados fomentándose el bienestar 
con lo mismo que se promueven los progresos de la ciencia.

De pocos añiis á esta parte se han organizado en cuerpo facuila- 
tivo los empleado.? do archivoi y bibliotecas, dándoles estabilidad,n*’" 
mentando sus antes exiguas dotaciones y ofreciéndole.? ascensos cu su 
earn ra en premio de los mérito.? que coniraigan, y lo que es más es
timable, ocasión de poder consagrarse enteramente al grato cultivo de 
las letras.

No es dudoso que corresponderán los así favorecidos esmerándose cft 
la conservación de libros y documentos; en la formación de índices,Y 
catálogos; en adoptar medidas para el más espedito servicio del 
blico, y en poner toda su diligencia para aumentar los depósitos lite' 
raidos confiados á su dirección y custodia. .

Pero ningún ramo de la instrucción pública reclama tan vivainen 
la solicitud de la Administración como la primera enseñanza, baso te 
toda cultura y la única que puede ofrecerse á todas las clases de 
sociedad. Ya que.no sea posible visitar todas las escuelas, proc^**
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V.S. examinar consumo cuidado las que inspeccione para tófttir
•los dales que recoja la allura i que se ciicuenlra en esas pioMoeias

no solo hade alenderse à que la — 
se dé con sujeción à los programas 9^0 determinan su e.lemmn ^ 
caráclor, sino à la disciplina y conducta de profesores 
qoe los jóvenes que asisten à estas escuelas, al propio t p I 
instruyen, .han de someter á prueba su vocación y e.’pccial^ cuali
dades para el maízislerio, y adquirir el habito de ejeiu. 
cho de la niñez. Ea la de maestras, como de nueva cr.ación, sin an
úlenles entre nosotros, y no sujetas todas al mismo 
cesario que al visitarlas compare Y. S. las diversas formas de » 
nizacion qué ahora so ensayan, para que el 
délos informes que reciba, dictar como regla geneial o q 
periencia señale como más convenierle. .

La primera ensefiaata licué scüulados talle» precisos que no deben 
traspasarse jamás; micnlras no oslé atendí do lo principa , no debe acu- 
fae â lo accesorio, La doclrioa crisliana, la leclura y e»c. luía, los 
’itreicios de arilmélica y orlograíia son las materias '1“ ‘'S -rr oso mi
ni con prererencia. Dedicando á ello los priiicipates cuidados (para las 
niñas ha de monxjer atención igual la enseñanza de la:, ’‘‘^y ; 
««Des), en huen hora se empleo el tiempo res ante de las tla^e. e 
los demás ramos comprendidos en el programa de 
onles quo iodo es la educación moral y religiosa, 1«» » «« 
demuestra en los exámenes de díctrina, sino «i la conduct», t g j 
y modales de los niños, lo mismo en la escuela que fueia (celia, _ 
•»8 calles que en el seno de la familia. Nunca fallan al b ien mats 
Im medios de formar el corazón do sus discípulos, ensenándoles con el 
ejemplo. V aprovechando v aun buscando ocasioo en que " 
«Pry disfrutar la dulzura y ventajas del bieu obui. 
''disiosas de la escuela deben juularso los del templo 
IMucida la loable costumbre de concurrir los niuos a musa acouq < 
’lados del maestro, consérvese cuidadosamente; y donde no, piocure 
f?le introducirla, haciendo así público alarde desús scnlimienlob
S’osos V de la asistencia y disciplina de sus alumnos.

U lev recomienda el eslableciuiienlo de escuelas °® 
’‘’Julios. ‘ De la.s primeras hav algunas creadas hacu b.i>Uotts ai . ,
Meque (lió el ejemplo en'lu córle una
•waica; más no todas son lo que conviene á su Ululo At.m o 
W no conocer el maestro la índole de esta enseuanza, y la. má. i oi 
® empeño do rivalizar con las escuelas comunes, se q ! 
J'”fnnos aprendan lo que en su tierna edad no la 

de la salud y acaso* sin menoscabo de la W:
«sUoccion en estas escuelas à dar vigor y agí idad a losmovimicm 

y avivar los sentidos; à croar hábitos de disciplina y obediencia.
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á infundir senliniienlos piadosos y benévolos, y á hacer conocer los 
objetos más fácilmente perceplib'es, pero sin que el estudio sea ni 
parezca obligatorio, y cuidando mucho de no íaiigar la atención ni 
escitar el piematuro ejercicio de las demás facultades intelectuales. Re
gidas así, no haya temor de que falte concurrencia, y menos en las 
poblaciones industriales, donde las madres, precisadas á abandonar sus 
casas y el cuidado.de sus lujos para ganar el sustento, sacrificarán 
gustosas sin duda una parle de su jornal para recompensar «á los quo 
tomen à su cargo las dulces obligaciones que la dura necesidad les im
pide cumplir por sí mismas.

Tampoco faltará quien acuda á las escuelas de adultos si so esli- 
mnla con premios la concurrencia; si se castiga, aunque sea por me
dios indirectos, el abandono, y si la enseñanza se da en forma aco
modada à la rudeza de hombres que han llegado à la adolescencia 
ignorando los más sencillos rudimentos de la lectura. Pero seria muy 
de desear que no hubiese en estas escuelas tan rudos alumnos, sino 
que lodos los concurrentes á ellas lo hicieran con el tin de pcifec- 
cionar su instrucción y refrescar la memoria de lo que aprendieron en 
la niñez.

Motivo hay para esperar grandes progresos en este punto, al vcf 
cómo va creciendo el número de escuelas públicas y privadas y el de 
los niños que concurren à ellas. Autorizando la ley’la creación de laí 
incompletas y de temporada, no hay razon para que deje de haber pr>' 
mera enseñanza ni aun ei? las mas pobres y despobladas aldeas. 
no es bastante que la Administración la ofrezca, es preciso que los pa* 
dres la aprovechen; y puesto que según el precepto legal es obÜgal®' 
ria la instrucción primaria, cuide V. S. de informarse por medio de lus 
inspectores y de las juntas de instrucción pública de sise da á Ul’-f 
el debido cumplimiento, y si con los que descuidan la educación de 
sus hijos .<0 emplean los medios coercitivos de que los hace merecedo' 
res su negligencia.

Tales sontas advertencias quo S. M me manda hacer á V. b’ 
encaminadas todas à averiguar si cada períolo do la Instrucciou públj' 
ca tiene el carácier que lo' es propio, y á promover el fomento do 
ciertos servicio.^ que requieren especial solicitud de pirlede la atilon- 
dad. Informarse de si se cumplen los reglamentos a^í en lo litcf^rio 
como en lo administrativo, es la tarea ordinaria del inspector, cuyo buen 
cumplimiento queda liado à la probada diligencia do V. S. •

S. M. no duda que encontrará V. S. eíicacos cooperadores par® 
biicn desempeño de su encargo en los RR. Prelados, gobernadores d^ 
las provincias. Juntas de Instrucción pública, comisiones de monuincD' 
tos, jefes do las Escuelas, inspectores do antigüedades y de primera 
señanza, y en cuantas personas y corporaciones á quienes V. S. IcDó 
por conveniente consultar. „

S. M. espera mucho del reconocido celo é inteligencia do V. i
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y esta dispuesla à recompensar el mérito que contraiga en esta cir- 
constancia. ... i-

De real orden lo digo à V. S. para su inteligencia y en cumpli
miento, Dios guardo â V. S. muchos años. Madrid 2a de febrero de 
18G4.=Moyauo.—Señor Rector de la Universidad de....

—0=0—

Declarado por Real orden de 12 de Diciembre último de con
formidad con el dictámen del Real Consejo de Instrucción publica^ que 
en la provision de Escuelas de primera enseñanza sujetas à derecho de 
patronato no se requieren otras formalidades que las establecidas en el 
art. 183 de la ley 9 de Setiembre de 1837, y habiéndose ofrecido 
(ludas acerca de los derechos de los Maestros nombrados para las 
mismas y de las facultades de la Administración en esta parle, la Rema

.(Q. D. (i.) ha tenido à bien disponer lo siguiente:
1 .’ Los patronos de obras pias para el sostenimiento de Escuelas 

He primera enseñanza nombrarán los Maestros con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 183 de la ley ánles citada, prescindiendo si o con
sideran conveniente, de oposiciones y concursos, à no exigirlo la lun*

2 .“ Hecho el nombramiento, lo comunicarán en el termino de ocho
Hias á la Junta de Instrucción pública de la provincia, para propo
ner la aprobación á quien corresponda, si el agraciado acreditase su 
buena conducta y que posee título profesional.

3 .’ Cuando‘los patronos de una obra pia dejaren pasar un mes 
Hespues de la vacante sin nombrar Maestro ni convocar aspirantes por 
Afilio del Bolelin oficial de la provincia,^se entenderá que por aquella 
'UZ renuncian su derecho, v se proveerá la Escuela de oficio en igual 
furnia que las públicas. .

4 .” Los patronos que desearen proveer las Escuelas en los lermi- 
que- establece la Real orden de 10 de Agosto de 1838, lo pondrán 

’’u conocimiento de la Junta de Instrucción pública dentro de los 15 
pcimeros dias despees de la vacante. . .

S .’ Lo.s Maestros nombrados para Escuelas de fundación piadosa, 
Pi’cscindiendo de las oposiciones y concursos, no tendrán opcion a los 
'Ascensos, traslaciones y permutas.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia v efectos con
siguientes. Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
Ho' 1864.

MOYANO.

Si'. Rector del distrito universitario de........
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CONTINUACION DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTKÁ-

cion de las provincias.

2 ° Sobre la demarcación de límites de la provincia partidos y 
ayuntamientos, y senalamienlo de capitales y cabezas de partido y do 
ayuntamiento. • • i j

3 .° Sobie la creación, supresión ó reforma de los establccinnenios 
de beneficencia é instrucción pública, y otros cualquiera delerminadoJ 
por las leyes, siempre que sean en lodo ó en parle costeados porta 
provincia.

4 .’ Sobre Ia necesidad ó conveniencia de ejecutar obras puüii^ 
determinadas por las leyes, que no siendo del cargo esclusivo del bs-_ 
lado ii de los ayuntamientos, hayan de costearse en parte por los loo- 
dos provinciales ó por los de varios ayuntamientos.

5 .® Sobre toda cuestión relativa à las obras públicas deque se

hace mérito ea el párrafo anterior.
6 .® Sobre cualquier otro objeto que determínenlas leyes, o cuan

do el gobierno ó gobernador de la provincia las pidan su diclauien^
Art. 59. Las diputaciones provinciales no podrán deliberar sod 

otros asuntos que los comprendidos en la presente ley, ni hacer p 
si, ni apoyar, ni dar curso à esposiciones sobre negocios políticos, 
publicar sino de acuerdo con el gobernador las esposiciones que । 
cieren dentro del círculo de sus atribuciones, como tampoco niUo 
otro documento, sea de la clase que fuere. _ •

Cuando el gobernador se oponga á la publicación de las esp ’ 
clones de la diputación, dará cuenta af gobierno dentro del loi'® 
que- fija el art 44. para la resolución que proceda.

El gobierno, oido el Consejo de Estado, declarará nulos los 
dos de jas diputaciones sobre materias que no sean de su 
y los que perjudiquen el interés general del Estado. Esta declai 
se publicará en la Gacela de A/adridy en el Bolelin de *0

Art. 60. Las diputaciones dirigirán lodos los años al gobierno, 
conduelo del gobernador, una Memoria sobre el estado que 
la provincia los difcrenle.s ramos de la administración, y las ja 
de que sean susceptibles. El gobierno, antes que so reuna de ®*’. .gg, 
diputación provincial, contestará dictando las resoluciones conveoid

Art. Gl. No se intentará ninguna nación judicial contra una | 
vincia, sino á ios dos meses de haberse dado al gobernadoi jq 
miento déla reclamación y de los motivos en queso n^ra
urgente podrá inlenlarse desde luego la acción; pero so aguarda/ l 
proscguirl.a á que trascurra el plazo antes indicado.
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TITULO lY.

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.
De la Organización de los Consejos provinciales.

Ari. G2. El Consejo provincial conocerá de los negocios conlen- 
cioso-adininishalivos, é iníorraaiá al gobernador sobre los demás asuo- 
lí's de la administración que delerminen las leyes y reglamentos, ó 
acerca de los que la misma autoridad le pida su dictámen.

Art. 03. El consejo provincial se compondrá de 1res consejoros en 
las provincias quq no lleguen á 300,000 almas, y en las demás de 
cinco. Se reserva al gobierno la facultad de reducir este número à 1res 
en el último caso, ó aumentarlo á cinco en el anterior, cuando-lo es- 
linae conveniente, à propuesta de la diputación provincial.

. Art. 64. Cuando el gobernador lo considere oportuno, ó el Con
sejo lo reclame por exigirlo así la índole especial de los negocios,’podrán 
nsistir también á las sesiones, pero sin voto, el secretario del gobier- 
wo. Jos jefes de Hacienda pública, el de la sección de Fomento, les in
genieros de Caminos, Minas y Montes y el arquitecto provincial.

Art, 65. Para reemplazar á los consejeros en ausencias, enferme- 
alados, retusaciones y separaciones, el gobierno podrá nombrar, á pro
puesta en lista triplo de la diputación provincial, un número de conse
jeros supernumerarios igual al de los efectivos. Los sup^nurncrarios 
Irndrán facultad de asistir á las sesiones; pero sin voz ni voto, escop
lo cuando entren en ejei’cicio. « ,•

Art. 66. Un consejero nombiado per el gobierno tÇjeroérà; fa? fun
dones de presidente. El gobernador de la provincia presidirá, sin em- 

el consejo siempie que lo tenga por convenienlo. »
A falla de presidente, desempeñará sus fuociones el consejero mas 

J®liguo por el orden de nombramientos; y sí estos fuesen de la misma 
•echa, el de mas. edad.

Art, 67. Los consejos provinciales tendrán además del secretario 
el número de empleados suballerno.s que el reglamento determino.

Art. 68. Los consejos provinciales tendrán tratamiento impersonal, 
y les consejoros, mientras lo sean, el de señoría.

CAPITULO 11.

las cualidades necesarias para ser consejero provincial^ y de su 
no'Muramienío _____

,Art. 69. Para ser consejero provincial de número ó supernume- 
se necesita ser españoL Icner 30 años de edad, y alguna de las 

‘•’guientcs circunstancias;
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1“ Pagar en la provincia 800 rs. de conlribocion lerrilorial des

de 1.” de enero del año anlerior al de su nombramienlo.
Para compular la conlribucion se considerarán como bienes propios 

los espresados en el párrafo ultimo del art. 23 de esla ley.
2 * Ser abogado con cuatro años do estudio abierto y pagar en 

este concepto desde 1.’ de enero del año anterior una cantidad supe
rior la cuota media que se satisfaga en el colegio à que correspon
da, ó 400 reales por conlribucion lerrilorial. Para el córnputodeesta 
se considerarán como bienes propios los espresados en el párrafo y ar
ticulo antedichos. • v • i x r

3 .* Haber servido cuatro años en la carrera judicial o lineal.
4 .* Haber servido cualro años en la carrera administrativa con ti

tulo de licenciado en leves ó administración, disfrutando por el misino 
tiempo 12,000 rs. á lo' menos de sueldo. , , . •

5 ^ • Haber servido seis años cualquiera cargo de la adminislracio» 
pública con el sueldo minimo de 16,000 r^., ó haber desempeñados 
plaza de secretario de 'iid consejo de provincia por el mi»mo tiempo.

6 .* Haber servido previa oposición, la plaza de aspirante del bou 
sejo de Estado durante seis años. .
‘ 7.* Haber ejercido el cargo de consejero provincial numeral lO po
tiempo de dos años. , i

8 * Haber desempeñado el cargo de diputado provincial.
■ Art. 70. La mayoría de los consejeros provinciales efectivos y la u 
los snpernumerarios se compondrá precisamente de letrados.

Arl. 71. El cargo de consejero provincial es incompatible con cua* 
finiera otro empleo público en activo servicio. i • uo indi-

Art. 72. Los consejeros provinciales no podrám ser elegidos i 
viduos de ayunlamienlo ni diputados à Corles en la provincia do 
ejercen su cargo. . .

Art. 73. No pueden ser consejeros provinciales:
1 .” Los arrendatarios de arbitrios provinciales ó municipales y

Los contratistas de obras públicas provinciales ó municipals»

^X®^*^Los^déudores à fondos del Estado, provinciales ó municipales» 

como segundos conlribuyenles. , j i u.iodn 4,? Los i'ecaudadores de las contribuciones generales del Estado. 
5? Los incapacitados legalmenle para servir destinos publico-s.

(Se continuará.)
' Por lo no /trmado, M. Colell _ _

.. Editor responsable, Manuel Colell.

Jhiesca: lmp. y Lib. ds Jacobo M. Peres, Coso^4.
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